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Por España,

Carlos So/chaga,
~tinislro de Economía y Hacienda

ARTíCULO 9.° CONFLiCTOS ENTRE LAS PARTES

. _l. Cu~lq~i_crcontroversia entre las Partes referente a la jnlcrpreta~
Clon o aphcaclOn dc1 presente Convenio será resuelta hasta donde sea
posible,. por vía diplomática. '

. 2. Si el conflict<? n~ pudiera ,resolverse de ese modo en el plazo de
S('l~ J.1~C'ses desde. el JniCIO de ~as negociaciones, podrá ser sometido, a
pctl~IOJ? por escnto de cualqUiera de las dos Partes, a un Tribunal de
Arbltra)e «ad hoc».

3. Este Tribunal de, Arbitraje se constituirá del siguiente modo:
Cld,a Parte designará un árbitro y estos ~os árbitros eli$-irán a un
nac!onal de un tercer Estado como preSIdente. Los árbItros serán
deSignados en el plazo de trcsmcscs y el presidente en~lazo de cinco
meses desde la fecha en que cualquiera de las dos Partes hubiera
informado por escrito a la otra Parte de Stl intención de someter el
conl1iclO a un Tribunal de Arbitraje.

. 4. Si una de las Partes no hubiera designado a su.árbitro en el plazo
fijado, la otra Parte podrá solicitar al Secretario General de las Naciones
Unidas que realice dicha designación. En caso de que los dos árbitros no
Jlrgarán a un acuerdo sobre el nombramiento del presidente del
Tribunal e~ el período establecido, cualquiera de las Partes podrá acudir
al ~ecrC~~flo G~neral de las Naciones Unidas para que efectúe la
deslgnaclOn pertinente.

5. El Tribunal de Arbitraje emitirá su dictamen sobre la base del
respeto a la Ley. pe las normas c~ntenidas en el presente Convenio, en
otros Acucr~os.b.ilatcral.es y multilatcrales co~cJuidos por ambas Partes
y. de los pnnClplOS Universalmente rcconocldos de Derecho Interna·
clOnal.

6: A menos que las Partes los decidan de otro modo el Tribunal
establecerá su propio procedimiento. '

7. El Tribunal adoptara su decisión por mayoría de votos y aqueUa
sera definitiva y vinculante para ambas Panes.'

8. Ca~ Parte correra con los gastos del árbitro por ella designado
y los relaClon~dos con ~u rcprcsenUlción en los procedimientos arbitra
les. Los demasgastos mcluidos los del presidente serán sufragados a
partes iguales, por ambas Partes. . '

ARTíCULO 10. CONFLICTOS ENTRE UNA PARTE E INVERSORES
.. DE LA OT!tA PARTE

J. Lo~ conflictos entre una de las Partes y un inversor de la otra
Parte relativos a la cuantía o a la forma de pago de las indemnizaciones
correspondientes en virtud del aniculo 6.0 del presente Convenio, serán
notificados por escrito, incluyend~ una' información detallada, por el
Illversor a la Pane en cuyo ternlono se realizó la inversión.· En la
medida de lo -posible ambos tratarán de arreglar estas diferencias
mediante un -acuerdo,amistoso.· .

2. Si estos conflictos no pueden ser resueltos de esta forma en un
plazo de seis meses a_ contar desde la fecha ·de notificación escrita
mencionada en el párrafo 1. del présente artículo, el conflicto podrá ser
remitido, a elección del inversor: .

A un Tribunal de Arbitraje de acuerdo con el Reglamento del
Instituto de Arbitraje de In Cámara de Comerdo de Estocolmo'

Al Tribunal de Arbitraje «ad hoc» establecido por el Reglam~nto d'e
arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Comercial Internacional.

3. El arbitraje se basará en:
Lns disposiciones del presente Acuerdo;
El Derecho nacional de la Parte en cuyo territorio se ha realizado la

inversión, mcluidas ·las reglas relativas a los conflictos de Ley )'
Las normas y los principios universalmente rec-onocidos de Derecho

Internacional. . .

4. Las sentenci~s de arbitraje serán definítiva-s y vinculantes para
las par~cs en conflicto. ~ada Parte se compromete a ejer.uUlr las
sc-ntenCI8S de acuerdo con su 1cglsladón nacional.

ARTÍCULO 1L ENTRADA EN VIGOR, PRÓRROGA Y DENUNCIA
DEL CONVENIO

.1. El presente Convenio entrará en vigor el día en que ambas Partes
notlfiquen que se han cumpUdo las fOlmalidades constitucionales
r('(lue~ldas para su entrada en vigor. Tendrá un plazo de validez inicial
de qUInce ailos. y será prorrogado tácitamente por períodos consecutivos
de doslln.os. Cad~ Parte podrá d<:nunciar el presente Convenio mediante
un preavtSO escnto al menos seis meses antes de su vencimiento.

2. En caso de denuncia, las disposiciones previstas en los artícu
!os l.~ al JO del presente Convenío seguirán siendo de aplicación a las
inversIOnes efectuadas antes de la misma en los diez años inmediata~
mcptc posteriores a la fecha de denuncia del Convenio.

Hecho en dos originales en lengua española v rusa, que hacen
igualmente fe. en Madrid el 26 de octubre de J990:

Por la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviétícas,

L. A. Voronin,
Vicepresidente Primero

del Consejo de Mimstros

El presente Convenio entró en vigor el 28 de n~vicmbre de 1991.
fceh;!. (fe la úllJma de las notificaciones cruzadas entre las Partes
com~f!lcjndosc. rec.íprocamentc el cumplimiento d(" los respectivos
requISitos conslIlucJOnales. segun se señala en su articulo 11.

Lo que se hace pÚ,blit·o para conocimiento general.
M~ldn~. 3 d~ dICiembre de I99 l.-El Secretario general Tél'pico.

Aurello Percz Giralda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 12 de diciembre de 1991 por la que se implanta
en la Administración del Estado un nuevo sistema
dé información sobre el lnvelJtario General de Bienes
Inmuebles.

El conocimiento exhausti\'o de las disponibilidades inmobiliarias del
Patrimonio del Estado, su mejor aprovechamiento, valoración y,en
definitiva, el cumplimiento de! mandato constitucional de «administra
dón, conservación y defensa» de dicho Patrimonio; contenido en "el
artículo 132. 3 de la Constitución, convierten al Inventario General de
.Bienes y Derechos del Estado en un instrumento administrativo de la
mayor trasccdencia, cuya formación y permanente actualización ha sido
regulada por diversas disposidones, entre 'las que cabe destacar el Real
Decreto I100/1 977,.de 23 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 24
de mayo), y la Orden de 8 de abril de 1987 (<<BoleHn Oficial del Estado»
de 2P de abril).

la última de las disposiciones citadas acordó impulsar los trabajos
de elaboración del Inventario General, con el fin de disponer de un
autentico banco de datos inmobiliarios,informátizados y permanente·
mente actualizado, contando para eUo, como en ocasiones anteriores,
con la imprescindible colaboración de los distintos Departamentos
ministeriales y óll'lnos de la Administración Institucional.

La convenienCia de coordinar Jos fines de formación y actualización
del Inventari-o con los de contabilidad patrimonial, prevista en el
articulo 7.° de la Ley de Patrimonio del Estado y J24 de la Ley General
Pres?pue~taria,.mej0f!\!ld~ al proJ?io tJern~ lagesti~n de los recursos
patnmomales mmoblhanos, Justifica la Implantactón· de un nuevo

. sistema de información deJ Inventario General de Bienes y Derechos del
Estado. -

Partiendo de la experiencia adquirid"a 'y sin perjuicio de su futura
ampliación y. perfeccionamiento, ·dicho sistema posibílitará los fines
indicados, al producir un acercamiento a las fuentes -de información
radicadas en los Centros directivos y _servicios que intervienen en la
administración y conservación del Patrimonio del Estado, cuya gestión,
en lo concerniente a bienes inmuebles. tendrá así un reflejo inmediato
en el Inventario General y en la contabilidad del inmobilizado no
finandero de la Administración del Estado.

En su virtud, he tenido a bien disponer.
Primero. 'lmptCmtación de un ;J~evo sistema de mfimnación sobre el

Im'ell/ario General de bienes inmuebles.-En cumplimiento de lo estable·
cido en el articulo sexto de taLe}' de Patrimonio del Estado -texto
articulado aprobado por Decreto 1022/1964, de 15 de abril-, y 124 de
I~ Ley General Presupuestaria -texto refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septíembre-, se implanta en la
Administración dcl Estado un nuevo sistema de información sobre el
Inventario General de Bienes Inmuebles.

Segundo. Delimiracióndel conjltnIo de bienes registradoJ.-EI sis
tema de información del· Inventario General de Bienes Inmuebles
reflejará, tanto desde- un punto de vista dinámico como histórico, en los
términos fijados en la presente disposición, las circunstancias fisicas. de
adquisición. jurídicas. rcgistrales, de destino, de aprovechamiento.
económicas y contables de los siguientes bienes:

a) Inmuebles del Estado que, .cualquiera, sea su naturaleza. patrimo
nial o demanial por a.fectación, su destino, la fonna de su adquisición
o el Departamento que la haya realizado. deban estar incluidos en el
Inventario General de Bienes y Derechos del 'Estado.
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b) Inmuebles utilizados por la Administración del Estado en virtud
de contrato de arrendamiento.

e) Inmuebles dé: los Organismos autónomo~ en los términos del
articulo sexto de la Ley del Patrimonio del Estado.

Tercero. Objnivos del siSlemd.-La implantación del nuevo sistema
de información permitirá coordinar los procedimientos de gestión sobre
bienes inmuebles. el adecuado inventario de los mismos, y las anotacio
nes y cifras reflejadas en la contabilidad financiera al objeto de:

a) M.ejorar el cumplimiento del artículo sexto de la Ley del
Patnmonlo del Estado y normas complementarias. en lo que se refiere
al inventario de los bienes enumerados en el punto segundo de la
presente Orden.

b) Garantizar la permanente actualización del inventarío mediante
!a inclusi~.n en el mis~o de las variaciones que deban registrarse en la
mformaclon de los bienes, como resultado de los procedimientos de
gestión patrimonial.

c) Servir a los procedimientos de gestión patrimonial, proporcio
·nando los datos y antecedentes precisos en cada una de las operaciones
sobre los bienes inmuebles, incluidos en el Inventario General.

d) Establecer un flujo continuo de infannación entre el inventario
y la contabilidad financiera~ como forma de obtener los datos necesarios
p~ra el renej~ contable de ~as variaciones, composición y situación de los
bienes l~c1uldos en el articulo segundo; letras a) y b), PQsibilitando la
elaboraCión de las cuentas y estados, que, en relación con los mismos,
deban rendirse al Tribunal de Cuentas y sirviendo como desarrollo y
justificación de las cifras en eltos incluidas. . .

e) .C1mtriblf~r al proceso de elaboración. de los'Presupuestos, apor
tando mformaclon acerca de los gastos comentes en los que se incurra
por la utilitaciQn o posesión de bienes inmueble~ y permitiendo la
evaluación de las necesidades futuras.

f) Aportar infonnacián para el análisis del conste de funciona
miembro y del rendimiento o utilidad de los servicios e inversiones, a
que se refiere el articulo 17 de la Ley, General Presupuestaria.

Cuarto. Ambito orgánico de aplicación del sis1ema de
ÍJ(formación.-Los Centros y Unidades administrnti"as Que se integran
en d sistema de información. sobre el Inventario General de bienes
inmuebles son los siguientes:

a) La Dirección General del Patrimonio del Estado que, a través de
In Subdirección General deL Patrimonio del Estado, actuará como
Unidad Central del sistema.

b) Los Servicios y Secciones de Patrimonio de las Delegaciones de
Hacicnda.

c) Las Unidades especiales que, dentro. de los' Departamentos
ministeriak-s, tengan encomendada In gestión de competencias dernania
les respecto a los bienes inmuebles que se hallen bajo su administración
y custodia, a las que se refiere el artículo 5.° de la Ley del Patrimonio
del Estado.

d) La Intervención General de la Administración del Estado, a
tmves d~ la Subdirección General de Gestión Contable en su calidad de
Central Contable.

e) Las Oficinas de Contabilidad de las Intervenciones Delegadas en
los Departamentos ministeriales. .

Quinto. Contenido y estructura de la informacivn.-1. El inventa
ría de los bienes inmuebles, enumerados en el 'lrtículo segundo,. debe
contener la información actualmente prevista sobre localización y
situación del bkn, naturaleza, carácter público C5 patrimonial, título de
adquisición o posesión, datos registra les. catastrales, destino, usuarios,
clascs de aprovechamiento. si es rustico, datos urbanísticos básicos,
derechos reales o ·personales constituidos, valoración económica. carae
terístic¡¡s y estado de conservadón de los inmuebles. as! como el valor
por el que figuren contabilizados.

2. La citJd'l información y los datos que la integran se estructura
en un soporte inform¿tico que será cumplimentado de Jcuerdo con las
IfIslrucciones contenidas en el anexo L

Sexto. Operaciones de? gestión patrimoniaJ.-Con el fin de garantizar
la permanente actualización del inventario, las operaciones de gestión
patrimonial, que se clasifican y definen en el anexo 11 a esta Orden,
tendrán reflejo en aquél mediante ei registro o anotación de los tramites
tipo, definidos en el mismo anexo 11, al tiempo de su realización o
conocimiento por las distintas Unidades u olicinas implicadJs en el
sistema de· información.

Séptimo. Operaciones de act!lali:ación.-El registro de las circuns
tancias que deban figurar en el inventario se completará con las
operaciones de actualización, recogidas como tales en el anexo n a esta
Orden.

Los bienes de los Organismos autónomos que, de acuerdo con el
'lniculo 2,° de esta Orden, deban figurar en el inventario, serán
registrados mediante operaciones de actualización.

Octavo. La Dirección General ael Patrimonio del Estado, a través
(le la Subdirección General del Patrimonio, como Unidad Central del
Sish'II¡a,-1. El Sistema de información sobre bienes inmuebles de la
Dirección General del Patrimonio del Estado contendrá el In ....entario de

los determinados en el artículo 2.0' de esta Orden, a efectos de lo
dispuesto en el artículo 6.° de la I.:.ey del Patrimonio del Estado.

2, La información reflejada en el sistema de información corres
pondiente a este Centro será la totalidad de la definida en el anexo 1 a
esta Orden.

"3. Centralización de la información. Para dar cumplimiento a lo
previsto en los apartados anteriores. todos los datos que tengan entrada
en el sistema de información en otros Centros serán. comunicados, por
via informática, con la periodicidad que se dctennine, al C:'ntro
correspondiente de la Dirección General del Patrimonio del Estado,

Noveno. De los Senicfos y Secciolles del Patrimonio de las Delega
ciones de Hacienda.-1. El sistema de información sobre bienes inmue
bles, en el ámbito de los Servicios y Secciones dei Patrimonio de l:l~

Delegaciones de Hacienda, reflejará la visión territorial del mismo.
incluyendo todos los bienes recogidos en el artículo 2.° de esta Orden.
que se encuentren localizados en el ámbito territorial de cada una de
ellas.

2. Comprobaciones a la recepción del expediente de gestión patri
monial.

A) Los órganos a que se refiere el apartado anterior comprobarán
cn la tramitación de los expedientes de gestión, que de acuerdo con c-sta
norma hayan debido dar lugar a anotaciones en el sistema de ínforma
ción, la existencia 'de las mismas en el Centro. Para ello recibirán o
generarán, en su caso, el documento <dB» que corresponda y al que se
refiere el apartado 10 del anexo 11, conteniendo el número de operación
dc inventarío que identifica a la misma.

B) Si 'el expediente no contuviera el documento <dB», o éste no
guardase relación con. el contenido de aquél o con la información
reflejada en el sistema. deberán ponerlo en conocimiento de la Subdirec
ción Genct:al del Patrimonio del Estado.

3. La información recogida en los Servicios y Secciones del
. Patrimonio de las Delegaciones de Haciend'l será la determinada en el
anexo I a esta Orden, excepción hecha del registro dctallado por cada
usuario de todas las anotaciones contables recaídas sobre el bien
inventariado, figurando únicamente el último valor contable atribuible
a cada usuario, con desglose de las cuentas en que se·halle reflejado.

4. - Corresponderá a los Servicios y Secciones del Patrimonio dar
cntrada en el sistema de información a todos los tramites de las
opemciones de gestión patrimonial en que intervenga la unidad. Además
le corresponderá actualizar la información contenida en el inventario.
introducicndo otras modificaciones en los datos, de las que deba tener
conocimiento.

Décimo. De las lúlidades especiales de los Departamenios miniHC
riafrs a que se refiere el artü:ulo 5,° de la Ley del Patrimonio de?
Estado,-L En el ámbito de las unidades especiales a que se refiere el
artículo 5.° de la Ley del Patrimonio del Estado, el sistema di'
información contendrá una visión sectorial del conjunto de bienes,
incluyendo todos aquellos que, por cualquier título jurídico, se encuen·
trcn b~ljo su admimstración o gestión de competencias d¡;-maniales. Se
retlejerán asimismo todas las operaciones de adquisición que se realicen
con imputación al Presupuesto de gastos del, Ministerio.

1. La información recogida en los Centros a Que se .refiere el
apartado anterior será la siguiente:

Para los inmuebles administrados o géstionados ¡Jor órganos de!
Departamento:

Ocs-cripción e identificación fisica de las ((.~grupaciones» y {(Bienes»),
Naturaleza, vida útil y valor residual.
Especificación de las superficies distribuidns por plnntas del inmue

ble fisico, por título de perm~lnencia en inventario y por usuario dentro
de cada titulo, simultáneamente.

Características fisica!i del inmueble, de acuerdo con su nalUra\t:la,
rústica o urbana, solar finca o ed¡!i\;ación.

Ingresos y g'lstos corrientes asociados al liSO del Inmueblc.
Rel1cjo his\órioo de las operaciones de gestión patnmonial produci

das durante el periodo de permanencia del inmueble en el Centw,
Terceros surgidos a consecucncin de ¡as mismas.

Detalle de la distribución de superficies entre los diversos órganos del
Depart'lmentQ.,....lJsuarios del inmueble.

El último valor contable atribuible a cada usu'lrio, con desglose de
las cuentas en que se halle reflejado.

3. Corresponderá a los órganos a que se refiere este articulo ;a
introducción en el sistema de información de los datos corrcspondit"l1tf'i
a los trimites de operaciones de gestión patrimonial. de acuerdo con las
definiciones recogidas en el anexo n, que sea'l reaJizJdos por órganos
del Departamento sin intervención de la Dirección General de! Patrimo
nio del Estado, excepción hecha del ((Reconocimiento de la obligación}"

En particular, les corrcsponderá:

La anotación en el sistema de infúrm'lción de los tramites ({Ir:icial~s:¡.

de operaciones de construcción. ampliación. mejoras y otros g<::stos
capitalizables que se produzcan por el Departamento, sin intervención
de l? Dirección General del Patrimonio del Estado. A tal fin lo'> ófgJ.n:.)S
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DISPOSICIONES FINALES

ANEXO 1

Identificación de Jos inmuebles J' niveles operaliros de

t;eSl0res de los correspondientes créditos, remitirán la información
nCCC'&aria para cumplimentar el trámite «Inicial» correspondiente. en. un
impreso diseñado al efecto. Dichos Ofganos recibiránJas copias"precisas
del documento «lB» al que se refiere el apartado 10 del anexo n,
gencr<ldo como consecuencia del registro del trámite.

D;:¡r entrada en el sistema a las recepciones provisionales, definitivas
y liquidaciones que se produzcan en operaciones de construcCÍó.n y
mejoras, así como, en su caso, a la escritura de obra nueva. Para lo cual
igualmente, los órganos de los Departamentos ministeriales, encargados
de realizar dichos Jctos, remitirán la información necesaria en impreso
diseñado al efecto.

InscriJ)(iones registrales.

4. Las unidades especiales- actualizarán en el sistema de Informa·
dón la distribución de los inmuebles y de- sus· su¡>H#icies entre los
di~líntos órganos del Departamento ministerial.

Undécimo. De la Intervención General de la Administración del
Estado, a traw;>s de la Subdirección General de Geslwn Comabfe. en su
l·alidad .de CelUral Contable.

A) lntegradón con el sistema de información de la Central C.onta4
hk.-Se integra en el sistema de información de la Central Contable un
Íluc\'o SulThistema de «Información sobre los bienes inmuebles», que se
induirJ. entre los previMos en la regla 9.a) de la Instrucción de
Contabilídad para la CentralC'ontablc, aprobada por Orden de 28 de
julio de 1988. con la finalidad de dar cumplimiento, para los bienes
objeto del Subsistema, a lo previsto en las reglas 2, 18.22,23 Y25.b) de
la misma.

B) El sistema de información de la Intervención General de' la
Administración del Estado.-El Subsistema de información sobre hienes
inmuebles contendrá la visión cconórnico~.contablc dc los mismos, tanto
desde d punto de visia es.tático cono dinámico. A tal fin, se reflejará en
el mismo:

Los valores por que .figuren contabilizados los distintos bienes
incluidos en inventario, que figurarán correctamente identificados,
distríbuidos entre los posibles títulos de entrada en el mismo y, dentro
de cada uno, desglosados entre los distintos usuarios, hasta un nivel de
dcsarmllo máximo por Departamentos ministeriales.

El detalle histórico, referido a cada operación dentro de cada bien, de
las anotaciones contables recaídas tanto por operaciones de ges.tión
patrimonial como de actualizadón contable, de acuerdo ron la clasífica~
ción establecida en el anexo 11.

El detalle histórico de los siguientes trámites de cada _operación
producida en el sistema, susceptible de generar efectos contables:

Inicial.
Reconocimiento de obli$aciones.
Suspensión de la operación:
Firma de escrituras, contratos O aetas.
Valoración contable.
Contabilización.
Los ultimos valores de tasación que' 'Se hubieran obtenido, con

ind.cpendencia de la gestión de operaciones, así romo su vida ú,til y valor
reSidual, en .su caso.

Duodécimo. Obtención de los dalOs precisos para -la elaboración de
Es/ados conlablL's,-El Subsistema-de información sobre bienes inmue
bles aportará la información necesaria para determinar los resultados de
cada ejercicio y obtener el Balance de Situación Integral del Estado, así
como el estado resumen" del Inventario del Inmovilizado Material,
establecidos en la Instrocción de Contabilidad de la Central Contable.
que puedan derivarse de los activosccmtemplados en el articulo segundo
de esta Orden.

Decimotercero. De las Oficinas de Contabilidad de las Intervencio
nes Delegadas en los De¡JartameJ110s .Ministeriales.

A) Trámite de «Reconocimiento de obligaciones».

De acuerdo con 10 previsto en el apartado 11 del anexo ll~ el trámite
de dReconocimiento de obligaciones» deberá ser reflejado en el sistema
de información al tiempo de producirse. Con este fin, se solicitará de los
órganos gestores de los correspondientes créditos presupuestarios la .
remisión de copia del documento «lB)), que deberá recibirse conjunta
mente con el documento base de la operación, al que se unirá c()mo
justificante de la misma.

E¡ Anulación de obligaciones reconocidas.
Ln anulación de obligaciones reco'nocidas que se hubieran previa

mente reflejado en el Sitema será objeto de anotación en el mismo,
produciendo iguales efectos que la operación anulada, aunque con signo
negatiyo.

Decimocuarto. Errores en el número de' operación de inrentario.-Si
se úetectase error en el número' de operación de inventario asociado a
un documento contable de fase «O», una vez que este se hubiera ya
contabilizado, la corrección se realizara directamente en el sistema de

informacíón sobre bienes inmuebles correspondiente al Departamento
Ministerial de que se trate, mediante el refleJO de los trámites. con signo
positivo o negativo, que3f'an precisos. .

DISPOSICION TRANSITORIA

Actualización y depuración del Inventario General

La implantación en los distintos Centros del sistema de información
s(' realizará partiendo de la información contenida en el Inventario
General de BH.~nes y Derechos del Estado, sin pcljuicio de su permanente
nctuJlización y depuración, a cuyo efecto deberán remítirse a lJ.
Directión GC'neral del Patrimonio del Estado los datos precisos a tal fin
que, en su \..'aso. no ha~n podido ser registrados por alguno ck los
Ccntros o Umdades admThistrativas integrados en el sistema, procedién~
dase. por dicho Centro directivo, a efectuar las anotaciones corrcspon·
dicntes.

Primera. Resolución de' cucstion,~s tmerprctaliras.-La Dirección
General dcl PJ.trimonio del Estado scrá el órgano competente para
resolver" cualesquiera indeterminaciones o discrepancías que pudieran
surgir en la-aplicación de la presente disposición. excepción hecha tie las
que afecten a los trámite!> de «Reconomiento de la obligación» y
«Contabilización». que serán de competencia de la Intervención General
de la Administración· del Estado.

Segunda. Inslrucciollf!j de desarrollo.-Corresponderá a la Dirección
General del Patrimonio del Estado dictadas intrucciones de desarrollo
d.-: esta norma. así como la definición de nuevas operaciones en el
sistema de información sobre bienes inmuebles. y las modificaciones
que sea preciso introducir en las )'a existentes, sin perjucio de que los
efectos contables de las mismas sean establecidos por la Intervención
General de la Administración del Estado, que 'determinará los datos
precisos para la correcta configuración del Subsistema de Información
sobre Bienes' Inmuebles de la Central Contable.

Tercera. Apoyo técnico e informálico.-Corresponde a la- Dirección
General de Infonnática Presupuestaria:
. Proporcionar la.infraestructura--de comunicaciones Que permita el
intercambio de información entre los ~distintos centros y oficinas
ime¡rantes del sistema. asegurando su mantenimiento oper.llivo así
como la integridad y confidencialidad de los datos.

Prestar soporte técnico. en coordinadón con los servicios informáti
cos de la 'i)irccción General del Patrimonio del Estado y con la
Interyención General de 'la Administración del Estado, en lodo lo
referente a la utilización, mantenimiento, modificación o desarrollo de
la aplicación infOlmática que da soporte al sistema de InformaCión sobre
el J.nvcntario General de Bienes Inmuebles.

Cuarta. Emrada en vigor.-La presen'te Orden entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en,el «Boletín Oficial del Estado».

La implantación del nuevo sistemá de información sobre el Inventa·
rio General de bienes inmuebles, regulado por esta Orden, se realizará
el día 1 de enero de 1992.

Madrid, 12 de dici~mbre de 1991.

SOLCHAGA CATALAN

nmos. Sres. Subsecretarios de los.Departamentos ministeriales, Director
general del Pátrimonio del Estado, Interventora general. de la
Administración del Estado y Director general de Informática Presu-
puestaria. '

De la informaciÓn recogida en el im·entario

Apartado 1.
representación.

1.1 Al efecto de conseguir una adecuada representación patomo-
nial, la ficha de inventario se estructura en dos níveles operativos:

Nivel «Bien»: Inmueble, o parte del mismo. Que, por su naturaleza
y características físicas, es susceptible de ser representado como una
unidad.

Nivel «Agru~cióm): Conjunto de bienes Que comparten una misma
idchtificadón de su loc3lización. rústica o urbana, o que, pudiéndola
tener' independiente. se Juzgue necesario unificar para obtener tin mejor
reflejo de la realidad física,' como ocurre, por ejemplo, en los casos de
los inmuebles integrados en instalaciones portuarias o aeroportuarias.

1.2 La definición de Ja estructura de niveles operativos responderá
a criterios de representaCÍón física de los bienes v, en su caso, de
dc-scnp.:ión objetiva de sus posibilidades de utiliu¡cion. independiente-
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mente de la que en cada momento esté produciéndose, con la finalidad
de garantizar la permanencia de la estructura, lo que permitirá la
homogeneización del registro. en el inventario de los bienes y, conse
cuentemente, la interpretación de los datos que en el figuran. Deberá
evitarse la creadón de niveles que no atiendan a estos criterios.

1.3 Dentro de un mismo nivel «Biem) podrán coexistir situaciones
de distinta naturaleza jurídica, vJ.rios usuarios., y varias fincas registra
les.

lA La localización de los inmuebles se realizará en el nivel
«Agrupación» y contendrá las ·siguientes menciones:

Para inmuebles sitos en territorio español:
Inmuebles urbanos:
Provincia.
Municipio.
Localidad dentro del municipio.
CoUe a la que tiene salida principal.
N(¡meros dentro de la calle.

Inmuebles rusticos:

Provincia.
Municipio.
Localidad dentro del municipio.
Descripción de la localización del inmueble dentro de la localidad.
Linderos y descripción ,de aquellos aspet.."10s peculiares 'que faciliten

una correcta identificación. '\

Para inmuebles sitos en el extranjero se realizará mediante la
mención del país y la descripción de la localización que mejor permita
su identificación en cada caso.
, L.~ identificación de cada inmueble se realizará mediante un código
Invanable durante todo el período de permanencia del mismo en el
inventarin. ' ,

1.5 En el nivel «Bien» el reflejo de la'localización se completará con
la descripción d~ aquellos otros aspectos que se consideren relevantes
para la misma, además de la indicación de los linderos, las referencias
catastrales.'y, en su caso. el registro de la propiedad y fincas registrales
correspondtentes. . '_

Apartado 2. Información contenida en el inventario.

2.1 Para cada ((8i'en», definido conforme al apartado anterior, la
informacion en el inventario se concretará en los siguientes aspectos:

Descripción general del bien.
Referencias y valores catastrales.
Valores correspondientes a la última tasación realizada.
Naturaleza....:ida útil y valor residual, en su caso.
Norma urbanística aplicable; calificación del suelo.
Fincas registrales, cargas que se les asocien y referencia de las

inscripciones registraJcs prOducidas durante la permanencia de los
bicnes en el inventario.

Documentos que alteren la situación juridica de los bienes,
Colindantes y ocupantes.
Especificación de las superficies, distribuidas por plantas, del inmue

ble físico. por título de permanencia en el inventario y por usuario
dentro de cada titulo, simllltaneamcnte,

Registro detallado por cada usuario de todas !as anotaciones conta~
bies rf('aidas sobre el bien invcntJriado.

Característícas fisicas del inmueble. de acuerdo con su naturaleza,
rústica o urbana, solar,· finca o edificación.

Gastos corrientes asociados :11 uso del inmueble.
Reflejo histórico de las operaciones de gestión patrimonial que se

tipifican en el anexo JI.
Usuarios y terceros que entren en relación con los bienes.

2.1 los bienes- propios de los Organismos autónomos seran refleja~
do'> ¡¡tendi.endo a la misma estructura definida en el punto anterior,
salvo las slguientcs áreas de entre 10.5 mencionadas en el punto primero
de este apartado:

Rcgí:'>tro detallado por cada usuario de todas las anotaciones conta~
bits recaídas sobre el bien inventariado.

Reflejo histérico de las operaciones de gestión patrimonial.

ANEXO 11

De las operaciones

Apartado 1. Definición y dasificación de las opcracirlllcs de gesliólt
patrimonial con implicación en el siste1Jh1.

l.I Se entiende por operaciones de gestión patrimonial, a los
efectos de es!a disposición. aquellas que, recayendo sobre lo~ bienes de
los cnumerado$ en el punto segundo, letras a) y b, puedan integrarse en
la clasificación Que a continuación se indica, de acuerdo con las
especificaciones establecidas en lo:> apartados Siguientes de este anexo.

1.2 Sin perjuicio de lo que, para cada grupo especifico, se establezca
en esta disposición, las distintas _operacíones de gestión patrimonial
tendr.:in, en general, efectos sobre {os ~iguientes asnectos informativos
del sistema: .

Superficie total poseída por [os distintos titulos y usuarios.
Terceros rc1acionados con la operación,
F¡nc::ls registrnles y cargas asociadas a las mismas.
Documentos Que alteren la situación juridica de los bienes.
Valores contables asociados a' 105 distintos titulos y usuarios.
Archí-vo histórico de apenicioncs de gestión patrimoniaL

Apartado 2. Operaciones que suponen alta en i~lventario.

Originan un alta en inventario todas aquellas operaciones que
supongan un aumento en el numero de los inmuebles, o una ampliación
de lo. superficie de los mismos. a disposición de la Administración del
Estado, por título juridíco distinto del contrato de arrendamiento. Son
las siguientes:

Adquisición ·onerosa.
Construcción de obra nueva y ampliación.
Adjudicaciones en pago de deudas.
Adquisiciones lucrativas por herencia, legado. donación, cesión,

transferencia de titularidad u otras formas lucrativas de adquisición.

Apartado 3. Operacíones que suponen incremento del precio de
adquisicion.

Se incluye en esta rúbrica aquellas operaciones no contempladas en
- el apartado anterior. que supongan un aumento del coste de adquisición
de los inmuebles puestos a disposición de la Administración del Estado.
A estos cfectos se considerarán las siguientes: .

Mejoras.
Levantamiento de cargas.
Otros gastos capitalizables. Todos aquellos que, no habiéndose

incluido en otra operación, corresponda imputar al coste de adquisición,
de acuerdo con las normas de valoración contable que, en cada caso,
sean de aplicación,

Apartado 4. Arrendamientos a fat'or del Estado.

Se contempla bajo esta rúbrica la operación por la que la Administra
ción del Estado se convierte en arrendatario de un inmueble. Iniciada
una operación de arrendamiento, todas las incidencias posteriores. tales
como modificaciones subjetivas de las condiciones económicas o de
duración del contrato serán- objeto de registro bajo el mismo n(¡mero de
operación de inventario. La resolución del contrato se registrara con
referencia al número de operación que viniera reflejando el contrato.

~partado 5-. Operaciones que suponen baja en inrentario.

Se consideran bajo este epígrafe las operaciones que supongan una
disminución en elJnimero de los bienes irtventariados. o de la superficie
de 105 mismos, ex.cepción hecha de la resolución de contratos de
arrendamiento. Por tales se entenderán las siguientes:

Enajenación onerosa.
Enajenación lucrativa (por cesión. transferencia de titularidad, etc.).
Reversión de adquisiciones onerosas o lucrativas.
Demolición o destrucción, total o parcial.

Apartado 6. Operaciones mixtas.

Son mixtas aquellas operaciones que. involucrando inmuebles o
supcrlicies diferentes, producen simultáneamente los efectos de las
operaciones descritas como altas y bajas. En particular, se entendera
como mixta la operación de permuta,

Apartado 7'. VariaclOJU..'S de dcslinfJ v otras modUicaclOnes,

Bajo esta denominación se agrupan operaciones de diversa natura~

leza que tienen por ,,!Ccto la modificación del usuario de los bienes. de
la titularidad de lo. Administración del Estado y, en .su caso. de su
régimen jurídico.

Se comcmplañ dentro de este apartado las siguientes operaclones:

AfectacionS:- desafectaciones y mutaciones demaniales.
Cesiones, adscripciones. reversiones o dcsadscrip.;;iones de bienes

propiedad del Estado.
Cambio del usuario Departamento ministerial. Organismo autó~

nomo o Ente público, al qut ha de corresponder la utilización de los
bienes disponibles en viFtud de arrendamiento o cesión, donación.
herencia o legado condicionales a favor del Estado.

A estos efectos. se entenderá por usuario a aquella persono., pública
o privada, legitimada paro. la utilización del inmueble inventarÍ3.do. En
particular se considerarán como tajes:

En los Inmuebles ad-scritos, el Organismo autónomo corre~pon

diente.
En los cedidos, d ce<¡!onario.
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En los arrend¡¡mientos de bienes del Estado. el arrend..'\tano.
En los inmuebles de dominio publico afectados a los servicios, ("1

Depal1,amento ministerial correspondiente distinguiendo, dentro del
mb.mo, los dHHintos usuarios con nivel orgánico de Dirección General
(LsuperioL y órganos y servicios periféricos.

En los [estantes bienes de dominio público, bajo concesión adminis
trativa o situación similar. el concesionario o asimilado.

En los inmuebles recibidos en· cesión y en )osarrendados~ el
Dep<J.namentoministerial. al nive)0!Jánico scnalado anteriormente, el
Organismo autónomo o el Ente púbhro .correspondiente.

En los mmuebles que se encuentren en expectativa de uso o destino
figurará como usuario la Dirección General del Patrimonio del Estado.

Apartado 8. ArrendamiC11Ios de bienes dd Estado.
Se contemplan los contratos por los que la Adñi'íiüstral"ión del

ES1Jdo Jll"icnda los bienes de su patrimonio. Iniciada una operación de
arrendamienlo, todas las incidencias posteriores, tales como modifica
ciones subjetivas., de las condiciones económicas o de duración del
contrato serán obje1o de registro bajo el mismo número de operación de
inventario. La resólucién del contrato se registrará con referencia al
numero de operación que viera reflejando el contrato.

Apartado 9. Trámites integrantes de las operaciones de gestión
patrimonial. ,

9.1 Para el reflejo histórico de las operaciones de gestión patrimo
nial y la simultanea actualización del inventario, serán objeto d~
registro, al tiempo de su reali7.ación o conocimiento por los distintos
Centros integrados'en el sistema de información, los siguientes trámites
tipo:

Inicial.
RcC'onocimiento de obli~ciones.

Suspensión de la operaCión.
Firma de escrituras, contratos o actas.
Identificación y tasación.
Contabilización. I '

Inscripción registral.

9.2 De acuerdo con lo prescrito en el punto anterior, c;,¡da opera
ción genérica de gestión patrimonial tendrá asociada una determinada
estructura de trámites-tipo; La actualización del.ínventario se realizará
estableciendo la oportuna relación .entre éstos y los correspondientes
trámites reales.de cada concreto procedimiento de ~1ión patrimonial,
de acuerdo con la. regulación que, en cada caso. les sea aplicable,

Apartado lO. Trdmite inicial.

10.1 Por' trámite «Inicial-. se tomará'en--cada' operación la aproba
ción, acuerdo, resolución o cualquier otro acto Que determine,. de
manera' cierta, el inmueble, su~rticie afectada, el tercero y, en su caso,
el precio, involucrados en ella. Este trámite deberá, necesariamente,
preceder a cualquicrolro, dando lugar a la creación del. «Número de
operación de inventario»; asociado a la-opeí'ación,)¡ue scrvira para
identificarla. . . ' . J

10.2 A consecuencia de la realizadón del .tnímíle «Inicial,." se
generará un documento «lB», cuyo modelo se adjunta a este anexo que,
en Ddelante, acampanará al expediente de gestión. Cuando la operación
intC'gre algún trámite de «Reconocimiento de la obligación», el- centro
que haya generado eJ trámite «Inicial», dará trasladaaJ órgano gestor de
los correspondientes créditos presupuestarios de tantas copias del
documento «lB» como sean precisas para que éste pueda remitirlas a la
Intervención Delegada .correspondiente. acompañando los documentos
contables" de fase «0».

10.3 La :realización del trámite «Inicial» irá precedida de consulta
del inventario para la correcta identificación Y. en su caso. depuración
de. los datos correspondIentes al bien afectado.

Apartado 11. Trámile de reconocimiento-de obligaciones.
11.1 En eJ trámite de «ReconociJ.niento de obligaciones» se anota

rá.n, individualmente, todos Jos cocumentos contables de fase «0». que
se expidan para la satisfacción del precio total, inicial o apla7.ado,
cOIT(':;pondiente a las adquisiciones onerosas., constmcción, mejoras,
ICYJlltamícnto de cargas r otros gastos capitalizables, que se produzcan
Sübrc los bienes determinados en el -articulo segundo de esta Orden,
letras a) )' b).

11.2 Las intervenciones Delegadas en los Departamentos ministe
riales solicitarán, en todo c.aso, el documento «lB» oorrespondiL~ntea lo'i
documentos contabies de fase «Cm cuando, de ac:u.m:io con lo determi
nado en este capítulo, constituyan trámites de operaciones de gestión
patrimonial. La copia recibjd~ se archivará, conjuntamente, con el
documento de fase (~O», como justificante de la anotación correspon-
dienle en Contabilidad General. .

11.3 Los órganos que tengan a su cargo la-g(':süón tIe los correspon·
dientes credilos recibirán. del centro que haya producido el trámite
inicial, tantas copialj, del documento ~IB». como documentos contables
de fasc «0»-, deban confeccionar, con la fínalídad de adíuntarlart al
mismo en el memento de su remi.sión a la Intervención Dekgaóa.

Apartado 12. Trámitc de slispe1!siólL

Cuando el órgano competente en cada proo.'dimiento de gestión
patrimonial acuerde el archivo de! exp¡:ólente, previamente, a la firma
..k {'!tcnluras u otro trámite. Gll~ deba dar lugar a la efeciÍva produ~ción

de la alteración patrimonial. se reflejará en el trámite de «SupenMón»,
que' tendrti ('0010 efecto la finalización de b .(',peraó<.'n, sin que pueda
producirse otro tr.imíte con p05teriondad a éste.

Apartado 13. Trámitr' &' /irfiW de- escriIUras, contratos () acras.

El tramite de «firma de e~('rituiaS, contratos o actas», rellejará los
actos d~' tal naturaleza que se produzcan en el ('urso del expedientC'. En
el supuesto de ingresos o pagos aplazados, que deban dar lugar a
r('conoc~f!1Íento de _d::rechos. u oblif.:lcio.nes en fccha posterior a su
producClon. ~e hara ,:omlar la".t fedH:s e llnponCS correspondientes en
este momento.

Apartado 14. ~1hílJ/ill' de l'uioraciú,'! ciJf:1a.h,'(!.

14.1' El tramite de «\alo;-ación CDntJbíc>' contendrá los datos
precisos pura la correcta cor.tab¡¡ización de !<.: operación, de acuf'rdo con
su natura.le.la y deberá producirse:

Simultáneam('nte al trámite de «Firma de escrituras, contratos Q

actas»), en las operaciones siguientes, de acuerdo con la clasificación
establecida en este anexo: .

Adquisici6n onerosa.
Construcción, mejoras. ampiiacioncs y levantamiento de cargas.
Operaciones que supongan baja en inventario.
Operaciones mixtas. .
Variácioncs de destino y otras modifieacione~.

En las opcra(:íones de adquísición lucrativa y en IX'-go de deudas, en
el momento en que sean identificados y tasados los bienes.

LDs operaciones de arrendamiento y de actualización contable no
incorporaráneste trámite.

14.2 El trámite de valoración ccmt..ble conte.ndrá, en las opérncio
nes de «Adquisición onerosa», ~(Construcciófi), «Mejoras» )'. ,en las
«Mixtas», para el bien que su~ongaalta en inventario. el valor por el que
deba figurar contabilizada la adqui~ici6n, con mwción separadada del
importe correspondiente a la construcci6n y del corrc'ipondicnte al
sucio.

Las adquisiciones onerosas figurarán ..-aloradas por su cOSle de
adquisición total suma de lbs importes ya satisfechos; wgün consten en
inventario y de los que queden aplazados a la fecha del tramite de
«Firma de escrituras».

. Para los bienes objeto de <lita en inventario, se indicará, además, el
período de vida titil que deba atribuirs~le a partir del momento de su
inclusión en -el inventario )', en su-caso, su valor residual. Tantola "ida
titil -como el valor residual ..de un bien inventariado, podrán ser
actu;¡lizadas a. consecuencia de la realización de mejoras o ampliaciones.

14.3 En las operaciones no contempladas en el párrafo anterior, el
valor contable reflejará aquella porción del valor en cuentas a la fecha
de la operación que se vea afectada por la misma. En ausencia de ~tros

criterios que concurran a sudctcrmínación, ésta se realizara medIante
dlculo proporcional a Jasuperficie afectada.

Apartado 15. Tramite de contabili=aóón: Simultáneamente a la
recepción en la Central contable de Jos distintos trámites de «Valoración
contable», se prOducirá el de «C'ontabilización», con 1m efectos determi
nados en el articulo 12 de esta Orden.

Apartado 16. Trámite de inscripción registra/o
las inscripciones registralesque se realicen a instancia de los órga,:!os

de gestión en relación ron las operaciones de gestión patrimomal,
recibirán reflejo en el trámite de «Inscripción registral».

Apartado 17. Operaciones de actualización de la situación en el
11l1'e1Uarío,

17.1 Se entiende por operaciones de actualizzclón de iasituación
en el ínventario t..-xia aportación ,de nt,evos datos. o modificaci6n de los
preexistentes, que no tensa su or¡g~n en las operado!l~ determinadas en
los apartados anteriores, y tengan por objelo..d registro de los datos
correspondientes a las áreas intormativas~{ii;-:terminadasen el anexo L

17.2 Mediante operaciones de aclu::~hz:ación de la situación &e
reflejaran en el Inventario General, Jos datos y círcun.stancias inf()rrnati~

vas de los hienes de los Organismcs autónomos. en cumplimiento dc lo
dispuesto ".0 Jos artículos segundo:, letra C) y séptimo de CS13 Orden.

Apartado J8. Operaciones de actualización contable,
&- entende:ánpor operaciones de actualizadón conübk la deterrni~

naC'ión, de acuerdo con I¡)~ critenos COl"'L'lbles aplicables a cada caso. de
la amortiuL:ión anual o las reoiücaciones al coste de adQ'.llsición
prcci~ parJ la correcta represcnt~ción contable de los inmuebles.
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DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO

Im'entario General de Bienes y Derechos· del Estado
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